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	 e 	 SECRETAROJE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GOBIERNO DE LA.  
CIUDAD DE MÉXICO 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2024 

SAF/TCDMX/SF/DVF/ 	8215 /2024 
Expediente No.: GAD0900260/24 

R.F.C.:VCN940426PJ4 7  
Asunto: Se solicita la información y' 

documentación que se indica. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
VIAS CONCESIONADAS DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
CALLE PRADO NORTE No. 245 INTERIOR PISO 3 
COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC 1 SECCIÓN 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 
C.P. 11000, CIUDAD DE MÉXICO. 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad 
de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con relación a la revisión de datos y 
documentos que se le está practicando, al amparo de la orden contenida en el oficio número GAD0900260/24 
de fecha 09 de julio de 2024, emitida por la Subtesorería de Fiscalización, notificado legalmente el día 12 de 
julio de 2024, a la contribuyente VIAS CONCESIONADAS DEL NORTE, S.A. DE C.V., a través del 
C. Gabino Osornio Trejo, en su carácter de tercero, previo citatorio número' 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1014/2024 de fecha 11 de julio de 2024, como consta en acta de 
notificación de fecha 12 de julio de 2024, levantada a folios números del A 062816 al 
A 062819; oficio mediante el cual se le concedió un plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación de la solicitud respectiva, para que presentara ante eta 
Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, la documentación e información que se 
menciona en el oficio citado, correspondiente a los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, por las que hubieran o debieron haber sido presentadas las declaraciones mensuales como 
sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado y por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, por el que hubiera o debió de haber sido presentada la declaración del ejercicio como 
sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta; le comunica lo siguiente: 

En virtud de que no exhibió la documentación e información solicitada, esta autoridad, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 14, 16, 31, párrafo primero, fracción IV, 44 y 122, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15, de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; artículo SEGUNDO 
TRANSITORIO del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal para incorporar al Distrito 

11\1 
 Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de 

_CUARTA; OCTAVA, párrafo primero, fracción 1, incisos a), b) y d); NOVENA, párrafo primero y DECIMA, párrafo 
la Federación el 31 de diciembre de 2000; Cláusulas SEGUNDA, párrafo primero, fracciones I y II; TERCERA; 

primero, fracción II, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito 

,¡ Federal, publicado eti el Diario Oficial de la Federación del 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 20 de agosto de 2015; numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, 
numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5, 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, 
numeral 2, incisos b), 9, h) e i); 33, numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO, 
Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; 1, 4 y 8, de la Ley del Territorio de la 
Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, 20, 
primer párrafo, fracción IX; 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII, y XLIX, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer 
párrafo, fracciones I y II; 7, primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3, Subnumeral 3.4. y 249, primer 
párrafo, fracciones II, III y VIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México vigente; 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo, del Código Fiscal de la 
Ciudad de México vigente, a efecto de ejercer las facultades previstas en los artículos 30, párrafos décimo y 
décimo primero; 42, párrafos primero, fracción II y segundo, tercer y cuarto párrafos y 48, párrafo primero, 
fracciones I, II y III y último párrafo del propio Código Fiscal de la Federación vigente; se dirige a esa 
contribuyente para solicitarle por segunda ocasión la información y documentación que a continuación se 
señala: 

1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, así como todos los 
demás movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2. Declaración(es) Anual(es) y declaraciones de pagos provisionales, normal y complementarias en su caso, 
respecto de la(s) contribución(es) federal(es) como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta y declaraciones 
mensuales del Impuesto al Valor Agregado, así como los papeles de trabajo en donde se observan los ingresos 
acumulables de los períodos, las deducciones autorizadas de los períodos (distinguiendo inversiones en activo 
fijo y otras deducciones y dentro de activos fijos deducciones en línea recta y deducción inmediata), en su caso 
pérdidas fiscales aplicadas, pérdidas pendientes de disminuir, impuesto cubierto en pagos provisionales y 
coeficiente de utilidad aplicado en los pagos provisionales que sirvieron de base para la integración de las 
cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los) ejercicio(s) señalado(s), original y copia legible para su 
cotejo. 

3. Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 

4. Papel de trabajo conteniendo la integración mensual y análisis del Impuesto al Valor Agregado Acreditable; 
dicho papel deberá contener las diferentes tasas del impuesto señalado, fecha y número de póliza de registro, 
fecha y número de comprobante, nombre y Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expidió, 
descripción del concepto, importe, Impuesto al Valor Agregado y total, forma y fecha de pago, indicando en su 
caso la fecha y la cuenta bancaria de donde se realizó el pago; así mismo, deberá proporcionar en disco el 
archivo que contenga dicho papel de trabajo en formato de grabación Excel. 

5. Pólizas de registro contable de Diario, Ingresos y Egresos, con su correspondiente documentación 
comprobatoria, en relación a sus ingresos, proporcione el consecutivo fiscal de facturación en original y 
(fotocopia legible para su cotejo. 

6. Papel de trabajo conteniendo el impuesto cubierto en los pagos mensuales y la integración mensual y 
n : análisis de Valor de Actos o Actividades por el(los) período(s) sujeto(s) a revisar, identificando cada uno de los 

/ depósitos mencionados en los estados de cuenta bancarios contra la factura que corresponda, señalando: 
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fecha y número de póliza, nombre, Registro Federal de Contribuyentes a quien se le expidió, descripción del 
concepto, importe, Impuesto al Valor Agregado causado, total, forma y fecha de cobro, así mismo deberá 
proporcionar en disco el archivo que contenga dicho papel de trabajo en formato de grabación de Excel. 

7. Balanzas de comprobación mensuales y al cierre del ejercicio, original y fotocopia legible para su cotejo. 

8. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y fotocopia 
legible para su cotejo. 

9. Papel de trabajo del cálculo mensual del Impuesto al Valor Agregado detallado y forma de pago. 

10. Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentación 
comprobatoria. 

11. Estados de cuenta bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 

12. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo. 

13. Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, sello SAT, número de 
serie del certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del complemento de certificación' 
digital del SAT de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s). 

14. Si disminuyó pérdidas fiscales, integración de las pérdidas fiscales pendientes de amortizar actualizadas, 
así como papeles de trabajo y su documentación comprobatoria que las ampare. 

15. Libros y registros sociales, original y fotocopia legible para su cotejo. 

Esta información y documentación se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de comprobación 
que las disposiciones legales anteriormente invocadas le otorgan a esta Autoridad, con el objeto o propósito-de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con las contribuciones mencionadas. 

La revisión abarca los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 por las que 
hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como sujeto directo del Impuesto 
al Valor Agregado y el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 diciembre de 2022, por el que hubiera o 
debió de haber sido presentada la declaración del ejercicio como sujeto directo del Impuesto Sobre la Rentá 

La documentación e información deberá presentarse en forma completa, correcta y oportuna, mediante 
escrito original y dos copias, firmado por el representante legal de la contribuyente VIAS CONCESIONADAS 
DEL NORTE, S.A. DE C.V., anexando copia de una identificación oficial de su representante legal en el que 
conste la firma y copia del documento legal que le otorgue dicha representación, haciendo referencia al 
número de este oficio, en la Dirección de Verificaciones Fiscales dependiente de esta Subtesorería de 
Fiscalización, con domicilio en Viaducto Río de la Piedad, número 515, piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia, 
Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, dentro del plazo de quince diás, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente oficio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso c), del Código Fiscal de la 
Federación vigente. 
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

Se hace de su conocimiento que el no proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, los informes, 
datos y documentos solicitados para el ejercicio de las facultades de comprobación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48, párrafo primero, fracciones II y III, del Código Fiscal de la Federación, dentro del 
plazo otorgado para tal efecto, constituye una infracción en términos del artículo 85, párrafo primero, fracción 
I, del Código citado, la cual se sanciona de conformidad con lo señalado en el articulo 86, párrafo primero, 
fracción I, del propio ordenamiento; asimismo, se te informa que en caso de impedimento en el inicio o 
desarrollo de las facultades de comprobación, esta autoridad podrá aplicar las medidas de apremio contenidas 
en el artículo 40, del referido Código. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 13, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le 
informa del derecho que tiene para corregir su situación fiscal en las distintas contribuciones objeto de la 
presente revisión y que los beneficios de ejercer el derecho citado se encuentran señalados en la Carta de los 
Derechos del Contribuyente Auditado, la cual se entregó junto con la orden de revisión, de acuerdo con lo 
previsto en la fracción XII del artículo 2, de la Ley mencionada. 

MTRO. ALEJANDRO EFRAÍN GARCÍA MARTOS 
DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES 

SUPERVISÓ: MTRO. GERARDO CORIA VILLEGAS.- SUBDIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES Y EJEMPLIFICACIÓN. 

REVISÓ: C.P. JUDITH HERNÁNDEZ YESCAS.- JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROCESOS JURÍDICOS DE VERIFIC 	 LES. 

Vo.Bo.: 	os0 LUIS VALENZUELA DÍAZ; COORDINADOR EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROCESOS JURÍDICOS DE VERIFICACIONES FISCALES. 
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